
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00296251- -UNC-ME#FCE

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Económicas en sus RHCD-2022-643-E-UNC-DEC#FCE y
RD-2023-137-E-UNC-DEC#FCE, solicita ampliar la RHCS-2020-23-E-UNC-REC
agregando al llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, 1 (un)
cargo de Profesor/a Titular (Cód. 101) con dedicación exclusiva;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Económicas en
sus RHCD-2022-643-E-UNC-DEC#FCE y RD-2023-137-E-UNC-DEC#FCE, que se
anexan a la presente y, en consecuencia, ampliar la RHCS-2020-23-E-UNC-REC
agregando al llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, 1 (un)
cargo de Profesor/a Titular (Cód. 101) con dedicación exclusiva, en el Área:
Computación, Orientación: Procesamiento de Datos y Asignación Principal: Tecnologías
de Información I, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2°.-  Asimismo, designar los nuevos miembros del tribunal propuestos en
las citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00296251- -UNC-ME#FCE


 
19ª Ord.


VISTO:
El pedido de ampliación de llamado a concurso dispuesto por Resolución HCD 648/2019 y
aprobado por Resolución HCS 23/2020, para la provisión de cargos de Profesores/as Regulares
con asignación principal en la materia Tecnologías de Información I, presentado por la Dirección del
Departamento de Administración y Tecnologías de Información;


Y CONSIDERANDO:
Que se ha elaborado un plan de trabajo en concordancia con lo dispuesto por la Ordenanza HCS N
° 8/86 (T.O.), especificando Área, Orientación y Asignación Principal a concursar, cargos y
dedicaciones;
Que, asimismo, se ha cumplimentado con lo establecido en las normas complementarias de la
Ordenanza N° 341 de esta Facultad respecto a la realización de concursos para la designación de
Profesores/as Regulares;
Que se acompaña la nómina de Profesores/as Titulares y Suplentes que actuarán como Jurado en
el respectivo concurso;
Que se consignan también los nombres de los/as Observadores/as Titulares y Suplentes en
representación de Estudiantes y Graduados/as, de acuerdo al Art. 2° de la Ordenanza N° 341;
Que existe disponibilidad presupuestaria respecto del cargo que se pretende adicionar;
Que la misma cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos;
Que la propuesta cuenta con despacho favorable de las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y
Reglamento, reunidas de manera presencial el 12 de diciembre del corriente; por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS


R E S U E L V E:


Art. 1°.- Ampliar el llamado a concurso dispuesto por Resolución HCD 648/2019 y aprobado
Resolución HCS N° 23/2020, propuesto por el Departamento de Administración y Tecnologías de la
Información, con las especificaciones descriptas en el Anexo de la presente Resolución.


Art. 2°.- Elevar, para su aprobación al  Honorable Consejo Superior, el nuevo llamado y la nómina
de Profesores/as Titulares y Suplentes que actuarán como Jurado en el respectivo concurso.


Art. 3°.- Disponer que para los cargos con dedicación exclusiva y semiexclusiva a concursar,
los/as postulantes deberán acreditar, al momento de la inscripción correspondiente, que satisfacen







los requisitos establecidos en la Ordenanza HCD N° 4/2021 (modificada por Ordenanza HCD N°
7/2022), para las respectivas categorías, ya sea para el perfil de docente investigador/a o para el
de docente extensionista.


Art. 4°.- Comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS










EX-2021-00296251- -UNC-ME#FCE 
 
 



ANEXO 
 



Llamado a Concurso para la provisión de cargos de Profesores/as Regulares 
 



DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 



 
 
Área: Computación 
Orientación: Procesamiento de Datos 
Asignación principal: Tecnologías de Información I 
 



• Cargo: Uno (1) de Profesor/a Titular 
Dedicación: Exclusiva (cód. 101) 
Ocupado interinamente por: Cecilia Beatriz Díaz 



 
• Cargo: uno (1) de Profesor/a Asociado/a 



Dedicación: simple (cód. 107) 
Ocupado interinamente por: Carola Jones 



 
• Jurado: 



Titulares: Dr. Ricardo Justo Castello (UNC) 
Mgtr. Shirley del Carmen Saunders (UNC) 
Mgtr. Martha Beatriz Medina (UN Salta) 



 
Suplentes: Dr. Enrique Carlos Bianchi (UNC) 



Dr. Nicolás Salvador Beltramino (UNC) 
Lic. Elsa Ibarra (UN Misiones) 



 
• Observadores Graduados: 



Titular: Lic. Fernando Ammiel Trelles   DNI N° 37.826.891 
Suplente: Cr. Rodrigo Ruiz Español  DNI N° 36.233.494 



 
 



• Observadoras Estudiantiles:  
Titular:  Macarena Colautti Bastino  DNI 43.227.730 
Suplente: Julieta Dallegre     DNI 42.782.955 



 








		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2022-643-E-UNC-DEC#FCE

		fecha: Lunes 26 de Diciembre de 2022

				2022-12-23T19:16:53-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Facundo Quiroga Martínez

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-12-26T17:27:49-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Catalina Lucía Alberto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-12-26T17:27:51-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00296251- -UNC-ME#FCE


 
VISTO:
La RHCD-2022-643-E-UNC-DEC#FCE, en la que se amplía el llamado a concurso dispuesto por
Resolución HCD N° 648/2019 y aprobado Resolución HCS N° 23/2020, propuesto por el
Departamento de Administración y Tecnologías de la Información;


Y CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por la Prosecretaría General de la Universidad Nacional de
Córdoba, en la citada Resolución, se consignó incorrectamente la dedicación del cargo de
Profesor/a Asociado/a, objeto del concurso;
Que, por tratarse de un defecto de forma en la confección del instrumento administrativo,
corresponde efectuar la rectificación pertinente; por ello,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:


Art. 1º.- Rectificar, en su parte pertinente, el anexo de la RHCD-2022-643-E-UNC-DEC#FCE,
como se indica seguidamente:


Cargo: uno (1) de Profesor/a Asociado/a


Donde dice: “...Dedicación: simple (cód. 107)…”


Debe decir: “...Dedicación: Exclusiva (cód. 105)…”,


Art. 2º.- Comuníquese y archívese.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 23 de Febrero de 2023

		numero_documento: RD-2023-137-E-UNC-DEC#FCE

				2023-02-23T16:36:30-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Mariana Guardiola

		cargo_0: Subsecretaria General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-02-23T21:22:08-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Catalina Lucía Alberto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-02-23T21:22:16-0300

		GDE UNC









	fecha: Martes 28 de Marzo de 2023
	numero_documento: RHCS-2023-355-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-03-27T15:36:23-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-28T10:14:49-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-28T10:14:56-0300
	GDE UNC




